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11-24/LEY-00005. Texto del pacto alcanzado para la reforma del artículo 
49.3 y la adición de un párrafo al apartado 2 del artículo 51 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de mayo de 2024, aprobó el 
texto del pacto alcanzado para la reforma del artí-
culo 49.3 y la adición de un párrafo al apartado 2 
del artículo 51 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Se ordena su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 125 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 24 de mayo de 2024 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proyecto de Ley Orgánica por la que 
se modifica la Ley Orgánica 13/1982, 

de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de 

Navarra, en cuanto a tráfico,  
circulación de vehículos de motor y 

seguridad vial 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, tiene por objeto, de acuerdo con su 
artículo 3, integrar en el Régimen Foral de Nava-
rra todas aquellas facultades y competencias 
compatibles con la unidad constitucional y garan-
tizar todas aquellas facultades y competencias 
propias del Régimen Foral de Navarra. 

El artículo 2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, establece que los derechos origina-
rios e históricos de la Comunidad Foral de Nava-
rra deben ser respetados y amparados por los 
poderes públicos de acuerdo con la Ley de 25 de 
octubre de 1839, la Ley Paccionada de 16 de 
agosto de 1841, la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, y la Constitución Española, de confor-
midad con lo previsto en el párrafo primero de la 
disposición adicional Primera de esta última. 

La disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, contempla 
que la aceptación del régimen establecido en esta 

ley orgánica no implica renuncia a cualesquiera 
otros derechos originarios e históricos que pudie-
ran corresponder a Navarra, cuya incorporación al 
ordenamiento jurídico se llevará a cabo, en su 
caso, conforme a lo establecido en el artículo 71, 
que, dada la naturaleza jurídica del régimen foral, 
concibe el Amejoramiento como inmodificable uni-
lateralmente y marca cuál es el procedimiento de 
reforma. 

Por otro lado, el artículo 49.3 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, establece que, en 
todo lo relativo al tráfico y circulación, Navarra 
conservará íntegramente las facultades y compe-
tencias que actualmente ostenta. A su vez, según 
el artículo 51.1, corresponde a Navarra la regula-
ción del régimen de la Policía Foral que, bajo el 
mando supremo de la Diputación Foral, continua-
rá ejerciendo las funciones que actualmente 
ostenta. 

En este sentido, y a fin de reintegrar a la 
Comunidad Foral de Navarra en el pleno ejercicio 
de las funciones en materia de tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial, procede 
que ésta asuma la competencia de vigilancia y 
control del tráfico dentro del territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

En su virtud, previa iniciativa de reforma pro-
movida por el Gobierno de Navarra y tras las 
correspondientes negociaciones, los Gobiernos 
de Navarra y de España han formulado, de 
común acuerdo, una propuesta de reforma de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, que ha 
sido sometida a la aprobación del Parlamento de 
Navarra y de las Cortes Generales por el mismo 
procedimiento seguido para la aprobación de la 
referida ley orgánica. 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

Se modifica la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, del siguiente modo: 

Uno. El apartado 3 del artículo 49 queda 
redactado como sigue: 



«3. En todo caso, en las materias a las que se 
refieren los apartados anteriores, Navarra conser-
vará íntegramente las facultades y competencias 
que actualmente ostenta. 

Corresponden a Navarra en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
en virtud de su régimen foral y de lo dispuesto en 
esta ley orgánica, además de las facultades y 
competencias que viene ostentando, la competen-
cia para la ejecución de la legislación del Estado, 
así como las funciones de vigilancia y control del 
tráfico». 

Dos. Se adiciona un tercer párrafo al apartado 
2 del artículo 51 con la siguiente redacción: 

«En materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial las competencias de la 
Policía Foral se regirán por lo dispuesto en el artí-
culo 49.3». 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».
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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

11-24/LEY-00004. Ley Foral por la que se autoriza a Sociedad de Desarrollo 
de Navarra S.L. (SODENA) la financiación a Dynamobel, S.A. 

APROBACIÓN POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de mayo de 2024, aprobó la 
Ley Foral por la que se autoriza a Sociedad de 
Desarrollo de Navarra S.L. (SODENA) la financia-
ción a Dynamobel, S.A. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 166 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 24 de mayo de 2024 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se autoriza a 
Sociedad de Desarrollo de Navarra 
S.L. (SODENA) la financiación a 

Dynamobel, S.A. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La sociedad pública Sociedad de Desarrollo 
de Navarra, S.L. solicita autorización expresa del 
Parlamento para la formalización de operaciones 
de financiación a Dynamobel, S.A., que se con-
cretan en una aportación al capital social de dos 
millones de euros y el otorgamiento de un aval de 
hasta dos millones de euros. 

Esta solicitud se encuadra en lo dispuesto en 
la Ley Foral 1/1984, de 2 de enero, sobre crea-
ción de la Sociedad de Desarrollo de Navarra 
(SODENA); en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra; y en la Ley 
Foral 2/2024, de 13 de marzo, de Presupuestos 
Generales de Navarra para el año 2024 y dentro 
del importe máximo autorizado por la misma. Y en 
el Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 21 de 
febrero de 2024, se autoriza con carácter global a 
la sociedad pública Sociedad de Desarrollo de 
Navarra SL (SODENA) la concesión de avales 
durante 2024 hasta un límite de 20.000.000 de 
euros, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 82 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra. En el marco de lo 
establecido en dichas normas y en atención a la 
especial transcendencia de la operación, derivada 
del muy elevado impacto socioeconómico de la 
compañía en la zona de Peralta, resulta pertinen-
te formalizar una autorización específica de finan-
ciación de SODENA a Dynamobel S.A. 

Artículo único. Autorización de financiación a 
Dynamobel. 

Se autoriza a Sociedad de Desarrollo de 
Navarra, S.L. para la formalización de operacio-
nes de financiación a Dynamobel, S.A., que se 
concretan en una aportación al capital social de 
dos millones de euros y el otorgamiento de un 
aval de hasta dos millones de euros. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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